
  

:STRELLA LA E! 
VIERNES 15 DE MARZO 2024 

  

Trabajador falleció en fatal 
accidente en la Mina Lorena 
de Tocopilla 
Sernageomin se 
dirigió al lugar de 
los hechos para 
iniciaruna 
investigación al 
respecto. 

Redacción 

urante la tarde de 
D e 

fatal accidente mi- 
nero cerca de Tocopilla, en 
el cual -lamentablemente- 
falleció un hombre de 55 
años de edad tras ser im- 
pactado por un desprendi- 
miento de rocas. 

Este hecho, según in- 
formó la Seremi de Mine- 
ría, ocurrió a eso de las 
13:00 horas en la Mina Lo- 
rena del 1 al 5 de Tocopilla 
cuando -por causas que de- 
berán ser aclaradas en la 
investigación correspon- 
diente- se produjo un 
“planchoneo”, que es un 
desprendimiento de un 
bloque de rocas, las que la- 
mentablemente impacta- 
ron en el minero que falle- 
ció en el lugar. 

El lamentable accidente 
enluta a este sector pro- 
ductivo de Tocopilla y la se- 
remi de Minería, Macarena 

   

SERNAGEOMIN REALIZÓ DIVERSAS INDAGATORIAS PARA ACLARAR LAS CIRCUNSTANCIAS EN QUE 
OCURRIÓ ESTE ACCIDENTE MINERO EN TOCOPILLA 

Barramuño, indicó que el 
Servicio Nacional de Geo- 
logía y Minería (Sernageo- 
min) recopiló diversos an- 
tecedentes sobre este he- 

cho para comenzar con 
una investigación que acla- 
re las circunstancias en 
que ocurrió la fatalidad. 

“En estos instantes per- 
sonal de Sernageomin se 
ha trasladado a la opera- 
ción que se encontraba 

con su documentación al 
día, para recopilar antece- 
dentes e iniciar la investi- 
gación para determinar las 
causas que originaron este 
fatídico accidente. Como 
Ministerio de Minería ex- 
tendemos nuestras senti- 

das condolencias a los fa- 
miliares, compañeros de 
trabajo, a los productores y 
pirquineros de la comuna 
de Tocopilla, a quienes 

acompañamos y solidari- 
zamos en este difícil mo- 
mento. Por último, señalar 
que reafirmamos nuestro 
firme compromiso por po- 
ner en el centro a nuestras 
trabajadoras y trabajado- 
res mineros, para que desa- 
rrollen en todo momento 
su actividad en las condi- 
ciones seguras que se me- 
recen”, expresó Barramu- 
ño.   
  

Supermercado deberá 
pagar $14 millones a 
clienta que sufrió caída 
La Corte de Apelaciones de 
Antofagasta confirmó la 
sentencia que condenó a la 
empresa Rendic Hermanos 
SA. (Unimarc) porsu actuar 
negligente al no garantizar 
la seguridad de una clienta 
que sufrió caída al interior 
de supermercado de Toco- 
pilla. 
Enfallo unánime (causarol 
937-2023), la Primera Sala 
del tribunal de alzada —inte- 
grada por los ministros Jas- 
na Pavlich Núñez, Dinko 
Franulic Cetinic y la aboga- 
da(i) Luisa Cortés Sánchez— 
rechazó con costas el recur- 
so de casación presentado 
por la demandada en con- 
tra de la sentencia, dictada 
por el Juzgado de Letras de 
Tocopilla, que acogió la de- 
manda de indemnización 
de perjuicios y le ordenó el 
pago total de $14.224.630 
por daño emergente, lucro 
cesante y daño moral. 
“Acreditado que la deman- 

  

  

dante padeció lesiones físi- 
cas relevantes que altera- 
ron su modo de vida y parti- 
cularmente su actividad 
económica, debe convenir- 
se que experimentó afecta- 
ciones serias y graves, a in- 
tereses extrapatrimoniales 
como su salud, condición 
física y forma de vida, lo 
que constituye un daño 
moral que debe ser indem- 
nizado por la demandada”, 
sostiene el fallo. 
Por tanto, indicó la resolu- 
ción judicial, se resuelve 
que: “Se rechaza, con cos- 
tas, el recurso de casación 
en la forma deducido por 
Rodrigo Donoso Baraona, 
abogado, en representación 
de Rendic Hermanos S.A, 
en contra de la sentencia 

dictada con fecha treinta y 
uno de agosto de dos mil 
veintitrés. Se confirma, con 
costas del recurso de apela- 
ción, la referida senten- 
cia! 
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INDIVIDUO POSEE ANTECEDENTES POLICIALES POR OTROS DELITOS. 

A prisión sujeto que perpetró robo 
con violencia contra adulta mayor 
La Fiscalía Local de To- 
copilla logró la prisión 
preventiva para un suje- 
to que asaltó y agredió a 
una adulta mayor en el 
Puerto Salitrero. 
Este hecho ocurrió en 
momentos cuando el 
antisocial perpetró un 
robo en contra de la ve- 
cina de 82 años de edad, 
a quien tiró contra una 
muralla con la finalidad 

   
de robarle una cartera. 
Pero un joven que iba 
pasando por el sector 
notó esta situación y co- 
menzó a perseguir al an- 
tisocial, a quien pudo 
darle alcance un poco 
más allá del lugar de los 
hechos y logró retenerlo 
hasta la llegada del per- 
sonal de Carabineros de 
la Cuarta Comisaría de 
Tocopilla, quienes final- 

mente procedieron a su 
detención. 

Posteriormente el sujeto 
pasó al control de deten- 
ción, decretándose legal 

el arresto por parte del 
tribunal. En esta instan- 

cia el fiscal Jorge Veloso 
Correa formalizó al im- 

putado por el delito de 
robo con violencia, don- 

de se logró en su contra 
la medida cautelar de 

prisión preventiva al 
considerarlo como un 

peligro para la seguri- 

dad de la sociedad y re- 
presentar peligro de fu- 
ga. 
Aquí el Juzgado de Ga- 
rantía de Tocopilla de- 
cretó un plazo formal 
para la investigación de 
80 días.
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